
.-
Competencia N° 65. L.
N.N. si averiguación de delito.

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

,

20 de agos1ó de 2014

De conformidad con lo dictaminado por el señor Procu-
rador Fiscal, remí tase en devolución el presente incidente al
Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n° 4, a sus efec-
tos. Hágase saber al Tribunal Oral en lo Criminal n° 1 del De-
partamento Judicial de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Ai-
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